
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9980-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CARLOS CASTAÑEDA GONZALEZ
y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9980-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JUAN CARLOS CASTAÑEDA GONZALEZ

Matrícula No 1032846

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 4PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272639
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  26  DE  JUNIO  DE  2024,  el  señor(a)  JUAN  CARLOS  CASTAÑEDA  GONZALEZ,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2024-6,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  28  DE
JUNIO  DE  2024,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1315MMCEL33338AA  que  pertenece  al
predio  con  matricula  No  1032846,  tenía  una  lectura  acumulada  de  519  M3,  en  buen  estado  de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) JUNIO DE 2024,
 por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -75977
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1032846.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1095 2024-6 414 0 13 0 -10845 10845

2108 2024-6 414 0 0 -2 -4 1

2501 2024-6 414 0 21 0 54049 -54049

1090 2024-6 414 0 13 0 -12848 12848

2500 2024-6 414 0 21 0 45623 -45623

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9975-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) KARYN BARNEY  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9975-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario KARYN BARNEY

Matrícula No 19623786

Dirección para Notificación
CALLE 50 # 13  03 TORRE 1 APTO 1301MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270901
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  26  DE  JUNIO  DE  2024,  el  señor(a)  KARYN  BARNEY,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante los periodos 2024-2,2024-3,2024-4,2024-5,2024-6, por considerar
que al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 4
DE JULIO DE 2024,  y en tal revisión se detectó que el medidor A19FA161007 que pertenece al
predio con matricula No 19623786, tenía una lectura acumulada de 158 m3, en buen estado de
funcionamiento,  y  no  para  REVISAR  como  fue  reportado  por  el  personal  encargado  de  la
lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-238862  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 19623786 en los periodos de ABRIL, MAYO y JUNIO de 2024,  en FEBRERO y
MARZO de 2024 no se facturò consumo alguno.

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-5 414 0 10 0 21725 -21725

1590 2024-5 414 0 10 0 17836 -17836

2501 2024-6 414 0 11 0 28311 -28311

2500 2024-4 414 0 9 0 18951 -18951

2501 2024-4 414 0 9 0 22465 -22465

1595 2024-6 414 0 11 0 16561 -16561

1595 2024-4 414 0 9 0 13133 -13133

3010 2024-4 414 0 0 -4 0 -4

1590 2024-4 414 0 9 0 15568 -15568

2108 2024-5 414 0 0 0 -1 1

1595 2024-5 414 0 10 0 15056 -15056

67 2024-5 414 0 0 0 -2 2

2500 2024-6 414 0 11 0 23898 -23898



1590 2024-6 414 0 11 0 19620 -19620

2501 2024-5 414 0 10 0 25737 -25737

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9977-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) YOLANDA VALLEJO PULGARIN y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9977-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario YOLANDA VALLEJO PULGARIN

Matrícula No 1728211

Dirección para Notificación
CL 48 # 19- 200 CS 196CONJUNTO RESIDENCIAL ANDALUCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272635
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 26 DE JUNIO DE 2024, el señor(a) YOLANDA VALLEJO PULGARIN, efectuó solicitud de revisión de los
consumos facturados durante el (los) periodo(s) 2024-6, por considerar que al estar el predio desocupado,
no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  29  DE
JUNIO  DE  2024,   y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  P1615MMRSA81867AA  que  pertenece  al
predio con matricula No 1728211, tenía una lectura acumulada de 934, en buen estado de funcionamiento,
y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) JULIO DE 2024, 
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a -105458
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
1728211.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2024-6 414 0 14 0 36032 -36032

3010 2024-6 414 0 0 -4 0 -4

3007 2024-6 414 0 0 -3 -2 -1

1595 2024-6 414 0 14 0 17854 -17854

1590 2024-6 414 0 14 0 21151 -21151

2500 2024-6 414 0 14 0 30416 -30416

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO





AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9986-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  KATHERINE  JAZMIN  VIVEROS
PERLAZA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9986-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario KATHERINE JAZMIN VIVEROS PERLAZA

Matrícula No 999409

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 30VILLA DEL PRADO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4273265
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  27  DE  JUNIO  DE  2024,  el  señor(a)  KATHERINE  JAZMIN  VIVEROS  PERLAZA,  efectuó  solicitud  de
revisión  de  los  consumos  facturados  durante  el  (los)  periodo(s)  2024-6,  por  considerar  que  al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 2 DE JULIO
DE 2024,  y en tal revisión se detectó que el medidor P1515MMRSA62363AA que pertenece al predio con
matricula No 999409, tenía una lectura acumulada de 774 M3, en buen estado de funcionamiento,  y   se
encuentra frenado.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del (los) periodo(s) JUNIO DE 2024,
por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener  vigente  solo  los  conceptos  de
cargos fijos, últimos que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros
cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -20717
que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 999409.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2501 2024-6 486 0 5 0 12869 -12869

2500 2024-6 486 0 5 0 10863 -10863

1090 2024-6 486 0 5 0 -1634 1634

1095 2024-6 486 0 5 0 -1380 1380

67 2024-6 486 0 0 0 -1 1

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10015-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDRA BARRERA BARRERA y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10015-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ALEXANDRA BARRERA BARRERA

Matrícula No 19620905

Dirección para Notificación
CR 40 #  93 - 20 BLQ 51 APTO 202SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4278693
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  3  DE  JULIO  DE  2024,  la  señora  ALEXANDRA  BARRERA  BARRERA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante en los periodos 2024-6,2024-5, por considerar que
al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 12
DE JULIO  DE 2024,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
C19LA053952  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No.  19620905,  tenía  una  lectura
acumulada de 424 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19620905, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         424 m3 424 m3 0 m3 31 m3
Cobro por promedio .
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  424 m3 424 m3 0 m3 32 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. C19LA053952, el cual registra una lectura acumulada de 424 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 31 m3 y 32
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos mayo y junio de 2024, la
Empresa facturó un consumo promedio  superior  al  predio  y  el  predio  esta  desocupado,  por  lo
tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia
real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19620905,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  los  periodos  mayo  y  junio  de  2024,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.



Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-137655  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula N.19620905.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3010 2024-5 414 0 0 -4 0 -4

2501 2024-5 414 0 14 0 36032 -36032

3010 2024-5 414 0 0 -3 0 -3

2501 2024-6 414 0 15 0 38606 -38606

3007 2024-6 414 0 0 -3 -1 -2

2500 2024-6 414 0 15 0 32588 -32588

2500 2024-5 414 0 14 0 30416 -30416

3010 2024-6 414 0 0 -4 0 -4

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10042-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ADIELA  SALAZAR GOMEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10042-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ADIELA  SALAZAR GOMEZ

Matrícula No 1912344

Dirección para Notificación
CL 86 # 56- 10 TORRE 3 B APTO 502SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4289101
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 10 DE JULIO DE 2024, la señora  ADIELA  SALAZAR GOMEZ, efectuó solicitud de revisión
de  los  consumos  facturados  durante  el  periodo  2024-6,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 12
DE JULIO DE 2024, visita que fue atendida por ADIELA  SALAZAR, y en tal revisión se detectó
que el medidor N. H23VA791722 que pertenece al predio con matricula No 1912344, tenía una
lectura  acumulada  de  0  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  no  frenado  como  fue
reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1912344, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         810 m3 810 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H23VA791722, el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de junio de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3, más los cargos
fijos. Ahora se observa que durante los periodos junio de 2024, la Empresa facturó un consumo
promedio superior al predio y el predio está desocupado, por lo tanto, es procedente reliquidar el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1912344,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  junio  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-47463 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula N.1912344.



Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-6 414 0 10 0 21725 -21725

2501 2024-6 414 0 10 0 25737 -25737

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10044-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  JHON   MARIN  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10044-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JHON  MARIN

Matrícula No 680785

Dirección para Notificación
BLQ 9 APTO 104VILLA ALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4292497
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 11 DE JULIO DE 2024, el señor JHON  MARIN, efectuó solicitud de revisión de los consumos
facturados  durante  los  periodos  2024-6,2024-5,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 12
DE JULIO DE 2024, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó que el medidor N.
P1415MMRSA44574AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No.  680785,  tenía  una  lectura
acumulada de 559 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 680785, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         559 m3 559 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio .
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  559 m3 559 m3 0 m3 10 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. H23VA791368, el cual registra una lectura acumulada de 559 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 10 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos mayo y junio de 2024, la Empresa
facturó un  consumo promedio  superior  al  predio  y  el  predio  esta  desocupado,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar  el  consumo facturado  en  el  periodo  mencionado a la  diferencia  real  de
lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 680785, por la Empresa, respecto al período de los periodos mayo y junio de 2024, serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso



racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-94931 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula N.680785.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

3007 2024-5 414 0 0 -3 0 -3

67 2024-6 414 0 0 -1 -2 1

2501 2024-5 414 0 10 0 25737 -25737

2500 2024-5 414 0 10 0 21725 -21725

2500 2024-6 414 0 10 0 21725 -21725

3010 2024-5 414 0 0 -4 -1 -3

2501 2024-6 414 0 10 0 25737 -25737

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10408-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARTIN  EMILIO VARGAS  y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10408-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARTIN  EMILIO VARGAS

Matrícula No 1766476

Dirección para Notificación AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 9 CS 23 ETAPA IIURBANIZACION
BULEVAR DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



PEREIRA, 15 DE JULIO DE 2024

Señor (a):
MARTIN  EMILIO VARGAS
AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 9 CS 23 ETAPA II - URBANIZACION BULEVAR DEL CAFE
Teléfono: 3106008090 
PEREIRA 

Radicación: No. 10408 Radicado el 4 DE JULIO DE 2024
Matrícula: 1766476 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:  USUARIO  INCONFORME POR LO  QUE SE  LE  ESTA
COBRANDO 2 VECES EL VALOR DE LA FACTURA DE JUNIO, YA QUE SE LE DESCONTO EL MES DE
MAYO,  NO  ESTA  DE  ACUERDO  CON  LA  INFORMACION  QUE  SE  LE  PASA  AL  BANCO  PARA  EL
DESCUENTO YA QUE SOLO DEBO 143 MIL Y ME VAN A DESCONTAR $ 269.570,  EN UN MENSAJE
QUE  ME  ENVIA  EL  BANCO,  NO  ME  DAN  SOLUCION,  PARA  QUE  NO  SE  ME  DESUENTE  ESTE
VALOR. 
EL BANCO COLPATRIA ME ENVIA EL DESCUENTO DEL MES DE MAYO REALIZADO EL 5 DE JUNIO
Y LA EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS HACE EL CORTE DE LA ULTIMA FACTURA EL 26 DE JUNIO,
TIEMPO SUFICIENTE PARA QUE LA EMRPESA AGUAS Y AGUAS HUBIERA RECIBIDO  EL  PAGO Y
NO ME LA HUBIERA GENERADO DOBLE., NECESITO QUE EL BANCO NO ME HAGA EL DESCUENTO
DE $  269.570  SI  NO  $  143.301,  COMO  ES  EL  VALOR QUE SE  DEBE  ACTUALMENTE PORQUE  NO
ESTOY DE ACUERDO CON SALDO A FAVOR.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la petición radicada el 4 DE JULIO DE 2024, mediante la cual solicitó, que no se
genere  el  débito  automático  por  el  valor  de  $269.570,  este  Departamento  se
permite comunicar, se procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa y
se remitió su solicitud al área de Facturación y Cartera la cual  manifiesta que,  Con el  fin  de
dar respuesta al derecho de petición No. 10408 atentamente le informo que el pago por valor de
$ 126.270 correspondiente al periodo facturado en mayo de 2024, el cual fue por realizado por el
canal del débito automático del Banco Scotiabank Colpatria, ya fue aplicado en nuestro sistema
de pagos a la matrícula No. 1766476, con fecha de recaudo de 05 de junio de 2024: lo anterior
debido  a  un  inconveniente  que  ocurre  a  principio  de  mes  con  el  descargue  de  los
archivos planos publicados con la pasarela SFTP del Banco Colpatria. 

Por lo anterior,  solo tiene pendiente por cancelar  el  periodo de junio de 2024 facturado por  un
valor $143.301, respecto al débito automático que realiza el banco como manifiesta el usuario va
ser  de $269.570 se cruza con el  valor  pendiente  por  cancelar  de junio de 2024 y le  queda un
saldo  a  favor,  ya  que  la  solicitud  de  no  descontar  la  totalidad  se  debe  hacer  ante  la  entidad
bancaria, la Empresa ofrece disculpas ante el inconveniente presentado con el archivo.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARTIN   EMILIO  VARGAS,
identificado con C.C. No 10268653 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera personal  al  señor(a)  MARTIN  EMILIO  VARGAS



enviando citación a Dirección de Notificación: AV LAS.AMERICAS # 93- 20 MZ 9 CS 23 ETAPA
II - URBANIZACION BULEVAR DEL CAFE haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal  forma,  procédase acorde con lo  previsto en los artículos 67,  68 y 69 de la  Ley
1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22015-52 de 15 DE JULIO DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LESLI  DEL  CARMEN  CABARCAS
ZUÑIGA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por
aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo
dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22015-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JULIO DE 2024

RECLAMO 264016 de 14 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario LESLI DEL CARMEN CABARCAS ZUÑIGA

Identificación del Peticionario 45453171

Matrícula No. 269605

Dirección para Notificación BLQ 2 APTO 3B LORENA 3

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22015-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22015 DE 25 DE JUNIO DE 2024 SOBRE 
RECLAMO No. 264016 DE 31 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LESLI  DEL  CARMEN  CABARCAS  ZUÑIGA,  identificado  (a)  con
cédula  de  ciudadanía  No.  45453171 interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso
de Reposición contra Resolución No. 264016-52 de 14 DE JUNIO DE 2024, mediante la
cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura
con  matrícula  No.  269605  Ciclo  4,  ubicada  en  la  dirección  BLQ  2  APTO  3B,  Barrio
LORENA 3 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2024-4, 2024-5.

Que el recurrente por escrito presentado el día 25 DE JUNIO DE 2024 manifestando su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  considerando  que  no  se  debió  facturar  consumo  en  los  períodos  de  abril  y
mayo  de  2024,  afirmando  que  el  inmueble  estaba  solo,   :  al  respecto  me  permito
precisar lo siguiente:

 

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente
en  el  escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de
Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución
Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  analizar  la  respuesta  emitida
mediante  acto  administrativo  N°  264016-52  de  14  DE  JUNIO  DE  2024   la  cual  fue
declarada NO PROCEDENTE,  porque se facturó el consumo en los  períodos de ABRIL
Y  MAYO  DE  2024,    de  acuerdo  al  registro  del  medidor,  aunque  afirmara  que  se
encontraba el  predio solo,   el  medidor si  registro  diferencia de lectura,     y en  la  visita
técnica realizada con ocasión de la reclamación,  el día 7 de junio de 2024,   se verificó
el estado del medidor  P1315MMCAF32911AA y se verificó la lectura,   el cual registraba



una lectura acumulada de 1093 m3, y en presencia de la reclamante se inspeccionaron
las  instalaciones  hidráulicas  encontrandolas  en  buen  estado,   no  se  evidenció  la
existencia  de  fugas  imperceptibles,  se  observa  que  el  medidor  no  cumple  las
condiciones  técnicas  exigidas  actualmente  por  la  empresa,  debido  al  avance
técnológico.

Podemos  observar  en  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  en  los  periodos  de  ABRIL  Y
MAYO DE 2024,    efectivamente ha facturado el  consumo registrado en el aparato de medida,
con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso  primero  del  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994  
establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;
a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En el  siguiente  cuadro se  puede apreciar  el  resumen de lecturas  y  el  consumo facturado a  la
matricula reclamante:

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro
de lo establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo
atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas, entendiéndose
que las revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que
se  consignan  hechos  verificados,   constituyen  por  si  solas   un  medio  de  prueba  orientados  a
esclarecer  las  dudas  generadas  y  por  ende  al  convencimiento  del  funcionario  encargado  de
adoptar la decisión final.

En este orden de ideas observa esta dependencia que, la prestadora obró conforme al artículo 9
 numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de 
dicho consumo,  no estando  la  prestadora en obligación de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar  
dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los  periodos de
ABRIL Y MAYO DE 2024,  se sumaron los consumos propios del mes arrojados por la diferencia
de lecturas en el medidor para el período facturado, no arrojando desviación significativa en el
consumo, por lo que no ameritó el procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de
1994,  así  como  la  regulación  en  la  materia,  encontrando  los  consumos  imputables  a  lo
demandado por el inmueble. 

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y el  consumo facturado en
los   períodos  de   ABRIL   y  MAYO  DE  2024      no  serán  objeto  de  modificación,   porque  el



consumo se ha facturado de acuerdo al  registro fehaciente del   equipo de medida,   el  cual  se
encuentra en perfecto estado y las instalaciones hidráulicas no presentan fugas.  Igualmente es
pertinente aclarar que el incremento no constituyó desviación significativa del consumo,  pues no
supero el 65% del promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001,  por lo tanto, 
el   consumo de este  períodos  no  ha  dado  lugar  a  revisión  previa.    Quedando así  resuelto  el
recurso de reposición y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente
desista expresamente de el.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no  responde por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de
acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Se inició  el  debido proceso para el  cambio del  medidor,  y se generó la solicitud N°  4259355,  
para enviar la respectiva comunicacion al predio,  informando la necesidad de la reposición, por
la cuasal de avance tecnológico.

2)  Que analizados  los  argumentos  de hecho y de derecho los  documentos anexos  en el  expediente y lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio en el contrato.    La Empresa y el suscriptor  o usuario tienen derecho a  que los  consumos se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO  I  CAPITULO  III  ARTICULO  1.3.20.06,  señalando  que  se  entenderá  por  desviaciones  significativas,  los



aumentos  o  reducciones  en  los  consumos,  que  comparados  con  los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la
facturación  es  bimensual,  o  de  los  últimos  seis  períodos,  si  la  facturación  es  mensual,  sean  mayores  a  los
porcentajes que se señalan a continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado  por  LESLI
DEL CARMEN CABARCAS ZUÑIGA y NO ACCEDE  en todas sus partes la Resolución
No. 264016-52 de 14 DE JUNIO DE 2024, por lo expuesto en los considerandos de esta
Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora  LESLI  DEL  CARMEN CABARCAS ZUÑIGA,  haciéndose  entrega  de  una  copia  del
acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución,
se procederá a la notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia
de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en
Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,  
conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente
desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22013-52 de 15 DE JULIO DE 2024.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  EDGAR GOMEZ  y  que en vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22013-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JULIO DE 2024

RECLAMO 263890 de 12 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario EDGAR GOMEZ

Identificación del Peticionario 10083516

Matrícula No. 661348

Dirección para Notificación MZ 17 CS 26 VILLA SANTANA MONSERRATE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272477

Resolución No. 22013-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22013  DE  25  DE  JUNIO  DE  2024  SOBRE  
RECLAMO No. 263890 DE 28 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EDGAR  GOMEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10083516 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 263890-52 de 12 DE JUNIO DE 2024, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 661348 Ciclo 7, ubicada en la
dirección  MZ  17  CS  26,  Barrio  VILLA  SANTANA  MONSERRATE  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2024-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  25  DE  JUNIO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo facturado,  afirma que vive una persona y no  ha identificaedo
ninguna fuga,  solicita revisar y reliquidar,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se desplazó el equipo de revisores de Servicio al Cliente a
revisar las instalaciones internas del inmueble y poder idenficar la causa del aumento,  y no
se  ha  podido  ingresar,  porque  permanece  solo,   no  hay  persona  encargada  que  permite
ingresar al personal de la Empresa,  sin embargo el dia  el 7 DE JUNIO DE 2024  se visitó
el predio,  se encontró el medidor  P1415MMRSA55334AA y la acometida  en buen
estado,  el medidor registra una lectura acumulada de 1673 m3, y no autorizarro el
ingreso  del  revisor,   se  reportó  la  novedad  :  "No  permiten  realizar  revisión  de  las
instalaciones hidráulicas del predio"

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del  consumo en el  periodo de  JUNIO DE 2024,   medidor
avanzó  119  m3   y  se  confirmó  la  lectura,   por  lo  cual,  el  Grupo  de  facturación  mientra
investiga la causa del aumento,  liquidó consumo promedio de usuarios que se encuentran
en las mismas circunstancias,   equivalente a 30 m3.     dejando pendientes por facturar 89
m3.

Teniendo  en  cuenta  que  se  encuentra  pendiente  realizar  la  inspección  tecnica  al  predio,  



para  determinar  la  causa  del  aumento,  el  cual  lleva  varios  periodos  y  el  usuario,   no  ha
facilitado  el  ingreso  ni  ha  eliminado  la  cuasa  del  aumento,   pues  el  mantenimiento  de  las
redes internas es su responsabilidad y debe conservar las llaves terminales y accesorios del
sanitario en buen estado,  este Departamento,  considera que se debió facturar 12 m3 que
corresponde  al  consumo  promedio  y  no  30  m3,   quedando  asi  más  metros  cubicos
pendientes por facturar.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
MAYO DE 2024 a 12 m3  (período reclamado  resolucón 263890-52),   revocándose así  la
decisión inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el
recurso de apelación,  este es subsidiario,   cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -82146 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 483 12 30 30885 77212 -46327

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-5 483 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 483 12 13 -18041 -19544 1503

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 483 12 13 -21372 -23153 1781

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 483 12 30 26070 65176 -39106

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al



Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por EDGAR
GOMEZ en  contra  de  la  Resolución  No.  263890-52  de  12  DE  JUNIO  DE  2024,  y  
REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  661348  la  suma  de   -82146.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se
concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22017-52 de 15 DE JULIO DE 2024.                          

Por medio de la cual  se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JESUS JIMENEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22017-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JULIO DE 2024

RECLAMO 264213 de 21 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario JESUS JIMENEZ

Identificación del Peticionario 10058474

Matrícula No. 141267

Dirección para Notificación CR 2 # 19- 30 SALAZAR LONDONO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 22017-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22017  DE  26  DE  JUNIO  DE  2024  SOBRE  
RECLAMO No. 264213 DE 18 DE JUNIO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JESUS  JIMENEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10058474 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 264213-52 de 21 DE JUNIO DE 2024, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 141267 Ciclo 3, ubicada en la
dirección  CR 2  #  19-  30,  Barrio  SALAZAR LONDONO  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2024-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  JUNIO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumantó;    INCONFORME  CON  EL  COBRO  FACTURADO  EN  JUNIO  2024,  ASEGURA  NO
TENER  FUGAS  VISIBLES,  EL  SERVICIO  ES  COMPARTIDO  PARA  DOS  PISOS,  EN  TOTAL  VIVEN  7
PÉRSONAS,  INSISTE  EN  QUE  EL  VALOR  FACTURADO  ES  MUY  ALTO.  SOLICITA  REVISION  Y
RELIQUIDACION , al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  21 DE JUNIO DE 2024   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  
P1715MMRSA93346AA   en buen estado registraba una lectura acumulada  de 1370  m3,
no  fue  posible  ingresar  porque  el  predio  permaece  solo,   es  una  vivienda  de  dos  pisos,  
acometida y medidor se observaron en buen estado sin fugas,  medidor mientras se realizó
la verificación no registró consumo,  se determina que el aumento del consumo no se debe a
fugas en el predio, sino a la utilización del servicio de 7 personas que habitan el inmueble. 
.  

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de  JUNIO  DE  2024,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  26  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el



procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de  JUNIO DE 2024,  cobrando el consumo promedio, 
equivalente a 11 m3.     

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el
consumo  mientras se cambian o se regulan,  y una vez reparado el consumo se normaliza, 
 y estas fugas son visibles, y son responsabilidad del usuario, por eso se recomienda hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
JUNIO DE 2024,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.

Es pertinente informar al reclamante,  que el consumo promedio mensual por persona es de
4 a 64 m3,  m3  y para un inmueble de dos pisos, con 7 ocupantes,  el consumo oscila entre
28 y  42 m3,   por lo tanto,  el consumo registrado en junio estaba acorde con los habitantes
del predio.   Si el consumo es para dos familias  en pisos independientes,  se les recomienda
independizar  el  servicio  de  acueducto,   para  que  cada  predio  puede  disfrutar  del  subsidio
que otorga la Alcaldia por el consumo básico,  el cual es de  13 m3. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -67549 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 470 11 13 -10871 -12848 1977



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 470 11 26 28311 66917 -38606

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 470 11 26 23898 56486 -32588

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 470 11 13 -9177 -10845 1669

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por JESUS
JIMENEZ en contra de la Resolución No. 264213-52 de 21 DE JUNIO DE 2024,  y 
REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  141267  la  suma  de   -67549.
Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación
y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se
concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22020-52 de 15 DE JULIO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) QUERUBIN TRUJILLO QUINTERO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22020-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE JULIO DE 2024

RECLAMO 264008 de 12 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario QUERUBIN TRUJILLO QUINTERO

Identificación del Peticionario 71630837

Matrícula No. 1654623

Dirección para Notificación CL 74 # 28- 16 LA INDEPENDENCIA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4283304

Resolución No. 22020-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22020  DE  27  DE  JUNIO  DE  2024  SOBRE  
RECLAMO No. 264008 DE 31 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  QUERUBIN  TRUJILLO  QUINTERO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71630837
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  264008-52  de  12  DE
JUNIO DE 2024, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
1654623  Ciclo  12,  ubicada  en  la  dirección  CL  74  #  28-  16,  Barrio  LA  INDEPENDENCIA  en  los  periodos
facturados 2024-4,2024-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  27  DE  JUNIO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 53 m3 y 66 m3 en
el periodo de facturación de Abril y Mayo de 2024.

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 264008-52r,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 10 DE JUNIO DE 2024
en la  que  participó  el  señor  Querubin  Trujillo  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1615MMRSA85351AA  el cual registra una lectura acumulada de 1833 m3.  Se revisó el 1 y 2
piso,  y  no  existen  fugas,   no  se  pudo  revisar  los  bajos,  se  observa  medidor  durante  5
minutos y este registra.  Situación que evidencia la causal del incremento en el consumo de los
periodos reclamados.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Se  revisó en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en los periodos de ABRIL y MAYO de 2024, ha facturado los consumos con base en lo
registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la alta utilización del servicio y al
daño porque TENIA UNA GOTERITA EN EL LAVAMANOS DEL PRIMER PISO, en el Periodo de
ABRIL presentó una diferencia de 53 m3,  avanzó de 1563 m3 a 1706 m3, en el Periodo de MAYO
presentó una diferencia de 66 m3, avanzó de 1706 m3 a 1772 m3, se desvirtuó inconsistencia en el
reporte del lector y en el equipo de medida. 

 Es de aclarar que, el usuario  debe hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad



del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
los periodos de ABRIL  y MAYO de 2024, SON CORRECTOS y NO serán modificados, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida y las fugas visibles son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

Por  lo  tanto,  de  persistir  el  incremento  en  los  consumos  y  ante  la  imposibilidad  de  prestar  el
servicio  de  geófono  por  parte  de  la  Empresa,  le  informamos  al  usuario  que  debe  solicitar  la
Revisión  con  Geófono  de  manera  particular,  que  le  permita  ubicar  la  posible  fuga  interna,
realizar las reparaciones pertinentes y así evitar incrementos en el consumo, y así,  podrá aportar
las pruebas fehacientes si hay una posible fuga interna, con lo cual, se podrán hacer los ajustes y
modificaciones a los periodos reclamados.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión  del  recurso,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   10  de  Julio  de  2024   donde  se
constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba
una  lectura  acumulada  de  1853  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se  detectó  daño
alguno, servicio compartido para tres pisos.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó desviación significativa del consumo en el período de  ABRIL  y MAYO DE 2024,  y
se confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo, por lo cual el Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
53 m3 y 66 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del  período  de  facturación  de   ABRIL  y  MAYO  DE 2024,   cobrando  el  consumo
promedio histórico,  equivalente a 22 m3. 

Se  observa  que  el  consumo  en  el  predio  sigue  incrementándose,  en  la  Resolución
264008-52  ya  se  le  recomendó  que  debe  contratar  de  manera  particular  el  servicio  del
geófono con el  fin  de descartar  la  presencia  de  una  fuga  interna,  la  Empresa  no  realizará
reliquidación  alguna  sin  el  soporte  de  la  visita  técnica  con  el  equipo  de  geofono  que
determine la presencia de fuga interna.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
ABRIL y MAYO DE 2024 a 22 m3,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así
resuelto  el  recurso  de  reposición  y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es
subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la
decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino



por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo  dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición
del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a  determinar  el  consumo de un período  con  base  en los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas  están  en  la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá
que revisar el equipo de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de
retiro  y  cambio  de  medidores,  teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso
mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar  la existencia o no de las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta
se deje constancia del estado del medidor y su funcionamiento, características generales de



la  conexión,  nomenclatura del  inmueble,  clase de uso o  destinación del  predio,  número de
habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios
y observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que
se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que
afecten la integridad del documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular  Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007,  el
prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el  consumo a pesar  de
haberse identificado una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa,
lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -351488 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 470 9 40 22465 99843 -77378

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 470 9 40 18951 84227 -65276

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-4 470 0 0 -4 -2 -2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 470 9 53 23164 136408 -113245

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 470 9 53 19553 115145 -95592

AJUSTE A LA DECENA 2024-4 470 0 0 0 -4 4

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  QUERUBIN  TRUJILLO
QUINTERO  en  contra  de  la  Resolución  No.  264008-52  de  12  DE  JUNIO  DE 2024,  y   REVOCA   la
decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1654623  la  suma  de   -351488.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el  saldo actual  que presenta la cuenta  o  en el  siguiente  período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y contra esta
si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como  subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las
pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por
la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente,
porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264367-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA DANELLY LOAIZA RINCON y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264367-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARTHA DANELLY LOAIZA RINCON

Matrícula No 989822

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 15SEC-B CIUCAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4270501
Resolución No. 264367-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264367 de 25 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  25  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  MARTHA  DANELLY  LOAIZA  RINCON
identificado  con  C.C.  No.  24393088,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
264367  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 989822 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 26
CS 15 en el periodo facturado 2024-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 4 DE JULIO DE 2024
en  la  que  participó  la  señora  Lorena  jaramillo  como usuario  del  servicio  y  JHON FERNANDO
RENDÓN como funcionario  de  la  Empresa,  se determinó que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA48308AA  el cual registra una lectura acumulada de 1218 m3.  Se visitó predio,
se revisaron instalaciones hidráulicas y sanitarias y todo está en buen estado, no daños,
medidor no registra consumo con llaves cerradas.  Situación que no da claridad sobre otra
posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  MAYO  de  2024  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  en  el  periodo
reclamado y los hábitos de los ocupantes del  predio,  lo cual es responsabilidad del  usuario,  el
medidor  presentó una diferencia de 19 m3,  en el  periodo de Mayo avanzó de 1180 m3  a  1199
m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita técnica, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Cabe anotar que, la disminución en los consumos del periodo de Mayo al  periodo de Junio de
2024, corrobora la ausencia de fugas y daños en el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de MAYO de  2024 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas



de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  MARTHA DANELLY
LOAIZA RINCON identificado con C.C. No. 24393088 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora MARTHA DANELLY LOAIZA RINCON enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 26 CS 15 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARTHA DANELLY  LOAIZA  RINCON la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 989822 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264433-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) SANDRA RENDON y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 264433-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario SANDRA RENDON

Matrícula No 1790294

Dirección para Notificación
MZ 49 CS 6EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4271922
Resolución No. 264433-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264433 de 26 DE JUNIO DE 2024 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  JUNIO  DE  2024  el  (la)  señor(a)  SANDRA  RENDON  identificado  con  C.C.  No.
42122898,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  264433  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el  servicio de acueducto  y alcantarillado N° 1790294 Ciclo:  7  ubicada en la dirección:  MZ 49  CS 6 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE JULIO DE 2024
en la que participó el(la) señor(a) Alexis Mafla como usuario del servicio y FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  H22VA008776   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  180  m3.  Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado. 

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de   JUNIO  DE  2024  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado en el medidor,   la variación en el  consumo se debe a la utilización del  servicio,   el
medidor en este periodo avanzó de 152 a 174 m3  arrojando un consumo de 22 m3,   y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En éste  orden,  una  vez radicada la  reclamación y  con  el  ánimo de  establecer  nuevas
causas ajenas al consumo normal del  predio,  se procedió por parte del  Departamento
de  Servicio  al  Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados
obtenidos  en  la  visita  practicada  el  día  2  de  julio  d3e  2024,    Se  determina  que  el
incremento en el consumo se debe a la utilización normal del servicio, se desvirtúa error
del lector, en el predio no se presentan fugas que estén afectando su consumo.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de de   JUNIO DE 2024  es correcto y no será modificado, porque la empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por SANDRA RENDON identificado
con  C.C.  No.  42122898  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
SANDRA RENDON enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 49 CS 6 haciéndole entrega de una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  SANDRA  RENDON  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1790294 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264419-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la) señor(a) LUZ  ALBA SALINAS SIERRA y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264419-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ  ALBA SALINAS SIERRA

Matrícula No 45716

Dirección para Notificación
CR 9 # 6- 59 HOTELVILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4271527
Resolución No. 264419-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264419 de 26 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JUNIO DE 2024 la señora LUZ ALBA SALINAS SIERRA identificado con
C.C. No. 41324873, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 264419 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  45716  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección:  CR  9  #  6-  59  HOTEL  en  los  periodos  facturados
2024-2,2024-6,2024-3,2024-4,2024-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 8 DE JULIO DE 2024
en  la  que  participó  el  señor  Sebastian  lopez  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1915MMRAL117789AA  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  “Se llama al número
dado y no contestan,  se fue al predio casa de 3 pisos,  primer piso es un local  y está cerrado.
Quien me atendió dice que la señora luz alba esta fuera del país,  el medidor 117789 no existe,
en  este  predio  está  el  P2015MMRAL 135487 con  lectura  545  M3,  y  el  cual  es  el  que  registra
consumo  cuando  abren  llaves  del   piso  2  y  3,  hay  otro  medidor  P2115MMRAL  142539,  con
lectura 116 M3, y dicen los vecinos que pertenece al  local,  el  joven que me atendió no brinda
información, se llama nuevamente al número dado y me contesta supuestamente la usuaria a la
cual informo que no me dan información en el predio para atender bien el reclamo, se concertó
encontrarnos en el sitio, se fue al predio nuevamente y la usuaria no fue, al llamarla me dijo que
no podía ir que estaba en tránsito, hay 2 medidores y una acometida suspendida sin medidor”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 45716, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

     
     Junio     

 
37 m3 37 m3 0 m3 10 m3

Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, no se encontró medidor.



En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “NO  ESTA  EL
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 37 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante el periodo junio de 2024, la Empresa facturó un
consumo  promedio  en  cumplimiento  a  la  ley  142  de  1994,  artículo  146,  inc.  2:  “Cuando,  sin
acción  u  omisión  de las  partes,  durante  un  período no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario,
o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales”.

El consumo promedio que se le facturó al predio, con base en los consumos promedios de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, ya que así lo faculta nuestro
ordenamiento jurídico, pero la Empresa facturó un consumo promedio superior al predio, por lo
tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el periodo mencionado a 10 m3.

Se evidencia que el predio tiene edad 27, que corresponde a las facturas pendientes por pagar
por  un valor  de $2.292.200,  así entonces,  con el  fin  de normalizar  la cartera se le solicita  que
genere  un  acuerdo  de  pago  con  la  empresa  y  posterior  solicitar  la  instalación  del  equipo  de
medida para facturar por diferencia de lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes  a  las  instalaciones  del  inmueble,  respecto  de  la  conexión  que  manifiesta  la
usuaria.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  45716,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  junio  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -203373 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 421 10 37 12753 47185 -34433

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 10 37 21725 80384 -58659

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 421 10 37 15108 55899 -40791

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 10 37 25737 95228 -69491

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  PARCIALMENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ
ALBA  SALINAS  SIERRA  identificado  con  C.C.  No.  41324873  por  concepto  de
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo
indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUZ ALBA SALINAS SIERRA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 9 # 6-
59 HOTEL haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LUZ ALBA SALINAS SIERRA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.



45716 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264467-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) DORA LILIANA QUINTERO ZAPATA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264467-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario DORA LILIANA QUINTERO ZAPATA

Matrícula No 11668

Dirección para Notificación
CR 1 # 1- 04SAN FRANCISCO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272715
Resolución No. 264467-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264467 de 27 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  DORA  LILIANA  QUINTERO  ZAPATA
identificado  con  C.C.  No.  42138660,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
264467  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 11668
Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CR  1  #  1-  04  en  los  periodos  facturados
2024-2,2024-6,2024-3,2024-4,2024-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  28  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  la  señora  Dora  Liliana  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA80071AA  el cual registra una lectura acumulada de 4380
m3.  “Se cierran todas las llaves y el medidor sigue girando”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 11668, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 4281 m3 4193 m3 88 m3 18 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo      4193 m3 4117 m3 76 m3 
18 m3 Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Abril 4117 m3 4053 m3 64 m3
18 m3 Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verificó que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  con  medidor  N.  P1515MMRSA80071AA,  con  lectura
N.4380 m3. 
 
En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  abril,  mayo  y  junio  de  2024,  se  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “FUGA
INTERNA”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 18 m3, más



los  cargos  fijos.  Ahora  se  observa  que  durante  el  periodo  abril,  mayo  y  junio  de  2024,  la
Empresa facturó un consumo promedio en cumplimiento a la ley 142 de 1994, Artículo 149; De
la  revisión  previa.  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.  Mientras  se  establece  la  causa,  la
factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios en
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,
las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  o
usuario, según sea el caso”.
 
El consumo promedio que se le facturó al predio, con base en consumos promedios de otros
períodos del mismo suscriptor o usuario, ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico,
para el caso concreto el predio presenta una fuga interna de pleno conocimiento de la usuaria
desde el periodo de julio de 2023 se viene facturando consumo promedio, por medio del recurso
N. 21835 del 15 de marzo de 2024 se le manifestó a la usuaria:

“Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  encontrado  en  el  Sistema  Comercial  y  la  visita
realizada  en  donde  se  evidencia  que  en  el  predio  persiste  una  fuga  interna  que  está
afectando  el  consumo,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo  del  periodo  de
diciembre  de  2023  y  enero,  febrero  de  2024  generando  cobro  promedio  de  18  m3,  por
presentarse en el predio fuga interna. Ahora teniendo en cuenta, que el usuario ya realizó la
reparación donde el equipo de geófono inicialmente ubico la fuga, y persiste dicha fuga se le
recomienda realizar  el  cambio total  de  la  red interna  por  haber  cumplido su vida  util,  se  le
recuerda  al  usuario  que  debe  realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo
posible,  la empresa generara los cobros por  diferencia de lectura sin importar  la presencia
de  la  fuga  interna,  actuando  en  virtud  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  146  de  la  ley  142  de
1994”.

 
Por lo anterior, la usuaria debe realizar el cambio total de la tubería interna y no se ha realizado,
en  vista  de  terreno  del  28  de  junio  de  2024  se  identificó  que  el  predio  presenta  la  misma
condición, mediante el recurso N. 21835 del 15 de abril de 2024 y la resolución N. 262848 del 23
de abril de 2024 se le otorgó un lapso de tiempo a la usuaria para que realice las reparaciones
pertinentes para corregir la fuga en el predio y que pasado este tiempo se factura por diferencia
de lectura, y no procederán reliquidaciones por la misma causal, por ende, los periodos de abril,
mayo  y  junio  de  2024  se  facturó  por  consumo  promedio,  a  partir  del  próximo  periodo  de
facturación se realizará por estricta diferencia de lectura.
 
Debe  la  usuaria  acreditar  el  valor  de  las  sumas  no  reclamadas  que  asciende  a  $2.308.186,
correspondiente a la factura de enero de 2024 con edad 31.
 
Finalmente, aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa  se concluye que el  consumo promedio  facturado a  la  matrícula  No.  11668 por  la
Empresa,  respecto  a  los  periodos  de  ABRIL,  MAYO  Y  JUNIO  DE 2024,  SON CORRECTOS,
 los  periodos  de  FEBRERO  Y  MARZO  DE  2024,  ya  fueron  objeto  de  debate  y  fueron
reliquidados por la fuga interna en el predio sin reparar, por lo cual, no se procederá por parte
de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  de  nuevo  los  valores  facturados,  actuando  de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DORA  LILIANA
QUINTERO ZAPATA identificado con  C.C.  No.  42138660 por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) DORA LILIANA QUINTERO ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR
1 # 1- 04 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DORA  LILIANA  QUINTERO  ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 11668 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264458-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ELSA  SULAY BOTERO BETANCUR y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264458-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ELSA  SULAY BOTERO BETANCUR

Matrícula No 19614474

Dirección para Notificación
CR 46 # 78 - 70 MZ 2 CS 13HACIENDA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4272534
Resolución No. 264458-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264458 de 27 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  ELSA   BOTERO  identificado  con  C.C.  No.
52050938, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 264458 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19614474 Ciclo: 9 ubicada en: CR 46
# 78 - 70 MZ 2 CS 13 en los periodos facturados 2024-2,2024-3,2024-4,2024-5,2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE JULIO DE 2024
en  la  que  participó  la  señora  Elsa  Botero  como  usuario  del  servicio  público  y  JHON
ALEXANDER VALLEJO como funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° A16FA265153  el cual registra una lectura acumulada de 678 m3.  “Se
visita previo y se encuentra que el medidor no registra correctamente trata de pararse, habitan
inquilinos hace 2 meses, donde no hay fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19614474, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 678 m3 675 m3 3 m3 19 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

     Mayo      
 

675 m3 672 m3 3 m3 18 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Abril     672 m3 669 m3 3 m3 17 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

marzo 669 m3 665 m3 4 m3 16 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 665 m3 661 m3 4 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del



servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. A16FA265153, el cual registra una lectura acumulada de 678 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la
novedad de “REVISAR  MEDIDOR”,  razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio
equivalente a 15 m3, 16 m3, 17 m3,18 m3 y 19 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que
durante  los  periodos  febrero,  marzo,  abril,  mayo  y  junio  de  2024,  la  Empresa  facturó  un
consumo  promedio  superior  al  predio,  por  lo  tanto,  es  procedente  reliquidar  el  consumo
facturado en los periodos mencionados al consumo por aforo de acuerdo al nivel de ocupación
del predio que es de 2 personas y el consumo por aforo es de 4 m3, se reliquida a 8 m3 cada
periodo.

Se le informa al usuario que el  equipo de medida presenta inconsistencia debe de autorizar  el
cambio de medidor de inmediato, se remite al área de control de Pérdidas no Técnicas para que
inicie el proceso de socialización y cambio del equipo de medida.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -165372 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-3 421 8 13 -6469 -10512 4043

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 421 8 18 20590 46327 -25737

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-2 421 8 15 19969 37441 -17472

AJUSTE A LA
DECENA

2024-3 421 0 0 0 -2 2

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-3 421 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-4 421 8 13 -7668 -12460 4792

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 421 8 18 17380 39106 -21725

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 421 8 19 17380 41278 -23898

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-3 421 8 13 -7668 -12460 4792

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 421 8 19 20590 48901 -28311

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-2 421 8 13 -6469 -10512 4043

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-4 421 8 13 -6469 -10512 4043

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 421 0 0 0 -4 4

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-2 421 8 13 -7668 -12460 4792

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 421 0 0 0 -3 3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 421 8 13 -7907 -12848 4942

ND SUBSIDI 2024-6 421 8 13 -6674 -10845 4171



ACUEDUCTO

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 421 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 421 8 17 19969 42433 -22465

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 421 8 13 -6674 -10845 4171

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-2 421 8 15 16845 31585 -14740

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-3 421 8 16 16845 33691 -16845

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-3 421 8 16 19969 39937 -19969

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 421 8 17 16845 35796 -18951

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 421 8 13 -7907 -12848 4942

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 19614474, por la Empresa, respecto al período de febrero, marzo, abril, mayo y junio de
2024, serán objeto de modificación,  por  lo cual,  SE ACCEDE A, reliquidar  por  parte de éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ELSA   BOTERO
identificado con C.C. No. 52050938 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ELSA  BOTERO enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 46 # 78 - 70 MZ 2
CS 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ELSA  BOTERO la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19614474 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264532-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YULY MARCELA ROMAN ESPINOSA y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264532-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario YULY MARCELA ROMAN ESPINOSA

Matrícula No 19639564

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 5 PS 2SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4276101
Resolución No. 264532-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264532 de 28 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  JUNIO  DE  2024  el  (la)  señor(a)  YULY  MARCELA  ROMAN
ESPINOSA  identificado  con  C.C.  No.  1088005334,  obrando  en  calidad  de  Otros
presentó  RECLAMO  No.  264532  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio
de acueducto y alcantarillado N° 19639564 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 3 CS 5
PS 2 en el periodo facturado de Junio de 2024.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE JULIO
DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  YULY  MARCELA  ROMAN  como  usuario  del
servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se
determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del  servicio  de acueducto  y alcantarillado,
en la acometida tiene instalado el Medidor N°   el cual registra una lectura acumulada de
27  m3.  Con  observacion:  "Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando
normal, en piso 2 las instalaciones están buenas, sin anomalías".

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que la empresa en el periodo de JUNIO DE 2024 ha facturado los consumos con base
en lo registrado en el  medidor,  la  variación en el  consumo se debe a la utilización del
servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia  de  18  m3,  avanzó  de  0  a  18  m3,  y  en  la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de  JUNIO  DE  2024,  reclamado  por  el  usuario,  se  sumaron  los  consumos  propios  del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de JUNIO DE 2024 es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YULY
MARCELA ROMAN ESPINOSA identificado con C.C. No. 1088005334 por concepto de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  YULY  MARCELA  ROMAN  ESPINOSA  enviando  citación  a
Dirección  de  Notificación:,  MZ  3  CS  5  PS  2  haciéndole  entrega  de  una  copia  de  la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: YULY MARCELA ROMAN ESPINOSA la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  19639564  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264774-52 de 15 DE JULIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ROSAURA SEPULVEDA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264774-52

Fecha Resolución 15 DE JULIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 25 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ROSAURA SEPULVEDA

Matrícula No 19612765

Dirección para Notificación
CRA 15 A  # 149 - 95 MZ 4 CS 16GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4292489
Resolución No. 264774-52 

DE: 15 DE JULIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264774 de 11 DE JULIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 11 DE JULIO DE 2024 la señora ROSAURA SEPULVEDA identificado con C.C.
No. 39299240, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 264774 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19612765 Ciclo: 14 ubicada en: CRA
15 A  # 149 - 95 MZ 4 CS 16 en los periodos facturados 2024-5, 2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  12  DE  JULIO  DE
2024 en la que participó el(la) señor(a)  como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER
VALLEJO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N° P1715MMRSA93205AA  el cual registra una lectura acumulada de 1408 m3.  “Previamente
se llamó por vía telefónica a la reclamante y se va a correo de voz, ya en el conjunto autorizan a
revisar el medidor, informan que habitan inquilinos  hace poco más de un mes, no hay nadie en
la casa,  desde el medidor no se observan anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19612765, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

     Junio     
   

1408 m3 1402 m3 6 m3 19 m3
Cobro por promedio .
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo  1402 m3 1399 m3 3 m3 19 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1715MMRSA93205AA, el cual registra una lectura acumulada de 1408 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR



MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 19 m3, más
los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos mayo y junio de 2024, la Empresa
facturó un  consumo promedio  superior  al  predio  y  el  predio  está  desocupado,  por  lo  tanto,  es
procedente reliquidar  el  consumo facturado  en  el  periodo  mencionado a la  diferencia  real  de
lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -218436 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 414 6 19 13035 41278 -28243

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-6 414 6 19 9065 28705 -19640

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 414 3 19 6518 41278 -34761

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-5 414 3 19 3826 24230 -20404

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 414 3 19 7721 48901 -41180

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 414 0 0 0 -2 2

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-6 414 6 19 7652 24230 -16579

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 414 6 19 15442 48901 -33459

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 0 -2 0 -1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-5 414 3 19 4532 28705 -24173

AJUSTE A LA
DECENA

2024-5 414 0 0 0 -1 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19612765,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  los  periodos  mayo  y  junio  de  2024,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE  A,  reliquidar  por  parte  de  éste
Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ROSAURA  SEPULVEDA
identificado con C.C. No. 39299240 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ROSAURA SEPULVEDA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CRA 15 A  #
149 - 95 MZ 4 CS 16 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: ROSAURA SEPULVEDA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19612765 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.



Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE JULIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


